
DESPACHO 0268-26
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto:



El expediente 1775-D-2026, de autoría del diputado López, Matías, referido a declarar de interés sanitario y cultural de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires el libro "Latidos de un legado", publicación institucional de la Fundación Favaloro para la Investigación y la Docencia Médica, editado con motivo del 50° aniversario de su fundación.
Considerando



Que la Fundación Favaloro para la Investigación y la Docencia Médica fue creada en 1975 por el Dr. René Gerónimo Favaloro, médico oriundo de La Plata que revolucionó la historia de la medicina mundial con el desarrollo del bypass aortocoronario, técnica de revascularización miocárdica que desde entonces ha salvado la vida de más de 60 millones de personas en todo el mundo. Su regreso a la Argentina tras su experiencia en la Cleveland Clinic encarnó su convicción profunda de que los avances científicos debían estar al servicio de todos, sin distinción.



Que lo que nació como un instituto especializado en cardiología y cirugía cardiovascular se convirtió con los años en un hospital universitario polivalente con más de 40 especialidades médicas, 2.000 trabajadores, más de 5.300 trasplantes realizados y más de 3.000 publicaciones científicas. La Fundación integra de manera virtuosa la asistencia médica, la docencia y la investigación, consolidándose como una de las instituciones sanitarias más prestigiosas de América Latina.



Que en el año 2025, al cumplirse medio siglo de su fundación, la institución publicó "Latidos de un legado", obra de autoría institucional que constituye un testimonio colectivo de ese recorrido de cincuenta años.



Que la obra recorre cinco décadas de historia de una de las instituciones médicas más emblemáticas de Argentina y Latinoamérica, fundada por el Dr. René G. Favaloro. El libro constituye un documento histórico y testimonial que reúne entrevistas, recuerdos, imágenes y relatos en primera persona, reconstruyendo su evolución en torno a sus tres pilares fundamentales: asistencia médica, docencia e investigación. Al mismo tiempo, pone en valor los principios que dieron origen a la Fundación y su legado humano, científico y social.



Que a lo largo de sus 5 capítulos, hablan quienes estuvieron en los comienzos de la Fundación, quienes la hicieron crecer, quienes hoy la sostienen y quienes proyectan su futuro.



Que la obra busca rendir homenaje a los pioneros, médicos, investigadores, docentes, pacientes y familias que, a lo largo de estos 50 años, formaron parte de la historia colectiva y mantienen vivo el legado del Dr. René G. Favaloro.



Que el libro preserva un patrimonio intangible de relevancia cultural y sanitaria, que pone en valor el legado del Dr. René Favaloro, figura que trasciende el ámbito estrictamente científico para convertirse en un referente ético y cultural de la Argentina.



Que el proyecto fundacional impulsado por el Dr. René Favaloro se asentó sobre principios profundamente humanistas: la convicción de que la excelencia médica debía ir de la mano de la ética, que el conocimiento científico debía estar al servicio de la vida y que educar, investigar y asistir conforman un mismo compromiso con la sociedad.



Que "Latidos de un legado" contribuye a preservar y difundir ese legado, haciéndolo accesible a nuevas generaciones y constituyen un aporte sustancial a la memoria colectiva argentina.


Por todo lo expuesto, esta Comisión de Comunicación Social, Medios de Comunicación y Tecnologías de la Comunicación aconseja la aprobación de la siguiente

DECLARACIÓN


Se declara de Interés de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires para la Comunicación Social y la Cultura el libro "Latidos de un legado", publicación institucional de la Fundación Favaloro para la Investigación y la Docencia Médica.
Sala de la Comisión: 11 de junio de 2026. 

GLIZE, Patricia; SALVATIERRA, Alejandro¸ ERNST, Marcelo; IMAS, Silvia; LOUPIAS, Francisco; MODARELLI, Juan Pablo; SICILIANO, Sergio.
